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Resolución No. e9-2-1-104372 ] 0000911 
EXPORTADORA LANGOSMAR S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER qu: el Notari bz 
del cantón Guayaquil. al margen «e. la Atrio ano 
escritura pública que se aprueba, tom nota del conteni. 
do de la presente Resolución” y Senté- razón de est: 
anotación. as 3 

ARTICULO TERCERO. -= DISPONER cue el Registrador 
de la Propiedad del cantón Samboronán: a) inscriba en 
el Registro Mercantil a su cargo la eferida escritura 

»0 pública junto con «la presente Resolición, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las 

O demás prescripciones contenidas en la lay de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón: Guayaquil, anote al'margen dé la mtriz dela 
escritura pública del 12 de noviembre de 1:83 por la 
cual se constituyó la compañia en reterentia,“que-ha 
procedido a aumentar el capital y a reormar sus 
estatutos, mediante : la-escritura pública: que se -aprueba 
por la presente Resolución y siente razó. de esta 
anotación, * A o 

ARTICULO "QUINTO .- DISPONER que un extráto de la 
indicada escritura pública se publique, por, unayez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en'el doicilid 
principal. de..la. Compañia. Un ejemplar ' de la'publiración 

- deberá entregarse a este Despacho. ÓN 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

O COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superiten- 

dencia de Compañias, en yaquil, a 
2. mE 1989 

    

   
      

  

Dr. Carlos Estárellas Merino 
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BLA ¿1 9000 98, 
CERTIFICOS QUEDA - ENSCRITI LA RESOLUOIÓN NO. B9=2-1=1=04372 QUE ANTE= 

CEDE, DE FOJAS! 194 A 16, CON El NO, 88 EN El REGISTRO MERCANTIL; Y 

ANOTADA SAJO EL NO. 627EN EL REPERTORIO.- SAMBORONDÓN, A TRES DE JU 

LIO DE MIL NOVP/ENTOSOCHENTA Y NUEVE .- 
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RAZON: SIENTO COMO TA QUE DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL - 

ARTÍCULO TErOAO DEA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE, SE ENCUENTRA INSCRI= 

TA LA ESCRITUIA DE JUBENTO DE CAPITAL Y REFOMMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

DE LA COMPANA EXPORTADORA "LANGOSMAR -S.A.*, DE.FOJAS! 188 A 193,CON 

EL NO. 65 A EL PEGÍSTRO MERCANTIL5 Y ANOYADA BAJO El NO. 626 EN EL- 

REPERTOR 1 += SAMBORONDÓN, A TRES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
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